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1. OBJETO

El presente pliego tiene como objeto establecer las prescripciones técnicas por las que ha de regir el contrato de arrendamiento de vehículos con destino al Servicio de Policía Foral de Navarra.

El número de vehículos, cuyas características se detallan en la cláusula 2, objeto de arrendamiento se muestra en la siguiente tabla:
	Unidades     mínimas
	Índice
	Tipo vehículo
	Equipamiento Policial

	10
	2.1
	Vehículos tipo Turismo
	Kit Detenidos Policía Foral

	7
	2.2
	Vehículos tipo turismo Familiar con tracción total permanente
	Kit Patrulla Policía Foral

	7
	2.3
	Vehículos tipo Turismo Familiar
	Kit Patrulla Policía Foral

	4
	2.4
	Vehículo tipo Turismo
	Kit Patrulla Policía Foral

	7
	2.5
	Vehículos tipo Todo Terreno
	Kit Patrulla Policía Foral

	18
	2.6
	Vehículos tipo Turismo 
	Kit vehículo camuflado

	1
	2.7
	Vehículo mixto adaptable
	Kit vehículo camuflado




2. CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS 

2.1 VEHÍCULOS TIPO TURISMO CON “KIT DETENIDOS POLICÍA FORAL”.

Los vehículos deberán cumplir las especificaciones técnicas que se detallan en el siguiente apartado además de aquellas indicadas en el Apartado 3.1 y 3.2  que les sean de aplicación.

CARROCERÍA 
TIPO: Turismo 

Nº PUERTAS: 5

Nº PLAZAS: 5

Color Base del Vehículo: Rojo

Carrocería galvanizada.

Carrocería autoportante con habitáculo de seguridad      indeformable.

Longitud no superior a 4300 mm

MOTOR:

COMBUSTIBLE: Diesel




CILINDRADA: Superior a 1.900 cc.




SISTEMA INYECCIÓN: Directa




POTENCIA MÍNIMA: Igual o Superior a 140cv




PAR: Superior a 300Nm




CAJA CAMBIOS: Manual 6 velocidades

TRACCIÓN: Tracción delantera
DIRECCIÓN: Asistida

FRENOS: Frenos delanteros de disco autoventilados  y traseros de disco.

TREN DE RODAJE: 

Suspensión delantera: Tipo McPherson
Suspensión trasera: Tipo multibrazo.
Barras estabilizadoras delante y detrás.

PRESTACIONES Y EMISIONES:




NORMAS DE EMISIÓN: Euro 5



ACELERACIÓN MÁXIMA 0-100Km/h: 11Seg. Máximo

EQUIPAMIENTO EXTERIOR:

- Barras en el techo.

- Cristales Antitérmicos

- Faros halógenos con luz diurna
                      - Llantas  de 15" mínimo 
                      - Intermitentes integrados en retrovisores exteriores

- Faros Antiniebla Delanteros 

EQUIPAMIENTO INTERIOR:

- Guantera con llave e iluminación en el lado del acompañante y con posibilidad de refrigeración.

- Consola central con espacio portaobjetos iluminado.
- Parasoles delanteros iluminados.

- Compartimentos portaobjetos en las puertas delanteras.
-Asiento conductor regulable en altura.

EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD:

- Airbags delanteros para conductor y acompañante.

- Airbags laterales para el conductor y el acompañante.

- Airbags de cabeza para el conductor y el acompañante.
- Sistema antibloqueo electrónico (ABS).

- Programa de estabilidad electrónico (ESP).

- Sistema antideslizamiento (ASR).

- Perfiles de Refuerzo en puertas y estructuras laterales

- 2 apoyacabezas activos en asientos delanteros.

- Tres apoyacabezas posteriores.

- Cinco cinturones de seguridad (delanteros/traseros) automáticos    de tres puntos.

- Cinturones delanteros con regulación en altura y con pretensores.

- Inmovilizador electrónico.

- Luces reflectantes de emergencia en todas las puertas.
EQUIPAMIENTO FUNCIONAL:

- Retrovisores exteriores térmicos y eléctricos.

- Cierre centralizado con control remoto.

- Volante con regulación de altura y ajuste longitudinal.

- Elevalunas eléctrico delantero.

- Equipo de Audio.

- Iluminación interior incluye 2 luces de lectura delanteras y 1 central trasera.
-Bluetooth
- Antena integrada en las lunetas.

- Luces de aviso de puertas o maletero abierto.

- Display con temperatura ambiente y advertencia de helada.

      -Cuadro de instrumentos con velocímetro, cuenta revoluciones y     contador de kilometraje.

- Climatizador.
- Display multifunción con computadora de a bordo.

2.2 VEHÍCULOS TIPO TURISMO FAMILIAR CON TRACIÓN PERMANENTE Y “KIT PATRULLA POLICÍA FORAL”.

Los vehículos deberán cumplir las especificaciones técnicas que se detallan en el siguiente apartado además de aquellas indicadas en el apartado 3.1
CARROCERÍA: 
TIPO: Turismo Familiar

                            Nº PUERTAS: 5




Nº PLAZAS: 5

Color Base del Vehículo: Rojo

Carrocería galvanizada.

Carrocería autoportante con habitáculo de seguridad    indeformable.
Longitud superior a 4700 mm.
MOTOR:

COMBUSTIBLE: Diesel




CILINDRADA: Superior a 1.900 c.c.




SISTEMA INYECCIÓN: Directa




POTENCIA MÍNIMA: Igual o Superior a 140cv




PAR MÍNIMO: 310Nm

CAJA CAMBIOS: Manual 6 velocidades

TRACCIÓN: Tracción Total permanente a las cuatro ruedas. 

DIRECCIÓN: Asistida

  FRENOS: Frenos delanteros de disco autoventilados  y traseros de     disco.

TREN DE RODAJE: Suspensión delantera: Tipo McPherson.
Suspensión trasera: Paralelogramo deformable y
 
                 barras estabilizadoras delante y detrás.

EMISIONES:



NORMAS DE EMISIÓN: Euro 5
EQUIPAMIENTO EXTERIOR:

· Cristales Térmicos tintados.
· Espejos retrovisores exteriores ajustables  y calefactables eléctricamente.

· Faros de alta luminiscencia (halógenos o similares).
· Parachoques en color de carrocería.

· Llantas de aleación de 16" mínimo. 

· Antena integrada en luneta posterior.
· Antinieblas.

EQUIPAMIENTO INTERIOR:

· Volante multifunción.

· Respaldo posterior partido y abatible de forma asimétrica.

· Consola central con espacio portaobjetos iluminado.
· Asiento de conductor  regulable en altura.
· Guantera Iluminada.
· Apoyabrazos central delantero con compartimiento

   porta objetos.
EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD:

· Airbags frontales para conductor y acompañante.

· Airbags laterales para el conductor y el acompañante.

· Airbags de cabeza con sistema de cortina para las plazas delanteras y traseras.

· Sistema antibloqueo electrónico (ABS).

· Programa de estabilidad electrónico (ESP).

· Sistema antideslizamiento (ASR).

· 2 apoyacabezas anteriores activos. 

· Apoyacabezas posteriores.

· Cinco cinturones de seguridad (delanteros/traseros) automáticos de tres puntos.

· Inmovilizador electrónico.
· Encendido automático de las luces de emergencia en caso de frenada brusca.
EQUIPAMIENTO FUNCIONAL:
· Cierre centralizado con control remoto.

· Volante con regulación de altura y ajuste longitudinal.

· Elevalunas eléctrico delantero.

· Iluminación interior y en el maletero.

· Luces de aviso de puertas o maletero abierto.

· Display con temperatura ambiente y advertencia de helada.

· Equipo de Audio.
· Cuadro de instrumentos con velocímetro, cuenta revoluciones y contador de kilometraje.
        - Bluetooth.
· Sistema Climatización.

· Display multifunción con computadora de a bordo.

· Dos enchufes de corriente de 12 V en asientos posteriores.

2.3 VEHÍCULOS TIPO TURISMO FAMILIAR CON “KIT PATRULLA POLICÍA FORAL”.

Los vehículos deberán cumplir las especificaciones técnicas que se detallan en el siguiente apartado además de aquellas indicadas en el apartado 3.1.
CARROCERÍA: 
TIPO: Turismo Familiar




Nº PUERTAS: 5




Nº PLAZAS: 5

Color Base del Vehículo: Rojo

Carrocería galvanizada.

Protección permanente de los bajos y pasos de rueda.

Carrocería autoportante con habitáculo de seguridad          indeformable.
Longitud superior a 4700 mm.
MOTOR:

COMBUSTIBLE: Diesel




CILINDRADA: Superior a 1.900 c.c.




SISTEMA INYECCIÓN: Directa




POTENCIA MÍNIMA: Igual o Superior a 140cv




PAR MÍNIMO: 310Nm

CAJA CAMBIOS: Manual 6 velocidades

TRACCIÓN: Tracción delantera
DIRECCIÓN: Asistida

FRENOS: Frenos delanteros de disco autoventilados  y traseros de disco.

TREN DE RODAJE: Suspensión delantera: Tipo McPherson
Suspensión trasera: Paralelogramo deformable
 

      Barras estabilizadoras delante y detrás.
EMISIONES:



NORMAS DE EMISIÓN: Euro 5
EQUIPAMIENTO EXTERIOR:

· Cristales Térmicos tintados

· Espejos retrovisores exteriores ajustables eléctricamente y calefactables 
· Faros de alta luminiscencia (halógenos o similar)

· Parachoques en color de carrocería.

· Llantas de aleación de 15" mínimo y tornillos antirrobo

· Antena integrada en luneta posterior

· Antinieblas.

EQUIPAMIENTO INTERIOR:

· Volante multifunción.

· Respaldo posterior partido y abatible de forma asimétrica.

· Consola central con espacio portaobjetos iluminado y apoyabrazos delantero.

· Asiento de conductor  regulable en altura

· Guantera Iluminada

· Apoyabrazos central delantero con

   compartimento porta objetos.
EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD:

· Airbags frontales para conductor y acompañante.

· Airbags laterales para el conductor y el acompañante.

· Airbags de cabeza para conductor y acompañante.

· Sistema antibloqueo electrónico (ABS).

· Programa de estabilidad electrónico (ESP).

· Sistema antideslizamiento (ASR).

· 2 apoyacabezas anteriores activos 

· Apoyacabezas posteriores.

· Cinco cinturones de seguridad (delanteros/traseros) automáticos de tres puntos.

· Inmovilizador electrónico.

· Encendido automático de las luces de emergencia en caso de frenada brusca.

EQUIPAMIENTO FUNCIONAL:

· Cierre centralizado con control remoto.

· Volante con regulación de altura y ajuste longitudinal.

· Elevalunas eléctrico delantero.

· Iluminación interior y en el maletero.

· Luces de aviso de puertas o maletero abierto.

· Equipo de Audio

· Cuadro de instrumentos con velocímetro, cuenta revoluciones y contador de kilometraje.

· Sistema Climatización.

· Display multifunción con computadora de a bordo.

· Dos enchufes de corriente de 12 V en asientos posteriores.

· Control eléctrico de velocidad

· Bluetooth.

2.4 VEHÍCULOS TIPO TURISMO CON “KIT PATRULLA POLICIA FORAL”.
Los vehículos deberán cumplir las especificaciones técnicas que se detallan en el siguiente apartado además de aquellas indicadas en el apartado 3.1
CARROCERÍA: 
TIPO: Turismo. 



Nº PUERTAS: 5




Nº PLAZAS: 5

Color Base del Vehículo: Rojo.
Carrocería galvanizada.

Protección permanente de los bajos y pasos de rueda.

Carrocería autoportante con habitáculo de seguridad     indeformable.
Longitud superior a 4250 mm.
MOTOR:

COMBUSTIBLE: Diesel




CILINDRADA: Superior a 1.900 c.c.




SISTEMA INYECCIÓN: Directa




POTENCIA MÍNIMA: Igual o Superior a 140cv




PAR MÍNIMO: 310Nm

CAJA CAMBIOS: Manual 6 velocidades

TRACCIÓN: Tracción delantera
DIRECCIÓN: Asistida

FRENOS: Frenos delanteros de disco autoventilados  y traseros de disco.

TREN DE RODAJE: Suspensión delantera: Tipo McPherson.


      Suspensión trasera: Tipo multibrazo.


      Barras estabilizadoras delante y detrás.
EMISIONES: NORMAS DE EMISIÓN: Euro 5
EQUIPAMIENTO EXTERIOR:

· Cristales Térmicos tintados.
· Espejos retrovisores exteriores ajustables eléctricamente y calefactables.
· Faros de alta luminiscencia (halógenos o similares).
· Parachoques en color de carrocería.

· Llantas de aleación de 15" mínimo. 

· Antena integrada en luneta posterior.
· Antinieblas.

EQUIPAMIENTO INTERIOR:

· Volante con regulación de altura y ajuste longitudinal.
· Respaldo posterior partido y abatible de forma asimétrica.

· Asiento de conductor regulable en altura.
· Guantera Iluminada.
· Apoyabrazos central delantero. 
EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD:

· Airbags frontales para conductor y acompañante.

· Airbags laterales para el conductor y el acompañante.

· Sistema antibloqueo electrónico (ABS).

· Programa de estabilidad electrónico (ESP).

· Sistema antideslizamiento (ASR).

· 2 apoyacabezas anteriores activos. 

 - Apoyacabezas posteriores.

· Cinco cinturones de seguridad (delanteros/traseros) automáticos de tres puntos.

· Inmovilizador electrónico.

EQUIPAMIENTO FUNCIONAL:

· Cierre centralizado con control remoto.

· Volante con regulación de altura y ajuste longitudinal.

· Elevalunas eléctrico delantero.

· Iluminación interior y en el maletero.

· Luces de aviso de puertas o maletero abierto.

· Equipo de Audio

· Cuadro de instrumentos con velocímetro, cuenta revoluciones y contador de kilometraje.

· Sistema Climatización.

· Display multifunción.
· Bluetooth.

2.5 VEHÍCULOS TIPO TODO TERRENO CON “KIT PATRULLA POLICÍA FORAL”.

Los vehículos deberán cumplir las especificaciones técnicas que se detallan en el siguiente apartado además de aquellas indicadas en el Apartado 3.1 que les sean de aplicación.

CARROCERÍA: 
TIPO: Turismo Todo Terreno




Nº PUERTAS: 5




Nº PLAZAS: 5 Mínimo



Longitud: Superior a 4.700 mm

MOTOR:

COMBUSTIBLE: Diesel




CILINDRADA: 2.800 cc Mínimo




SISTEMA INYECCIÓN: Directa Common rail



POTENCIA MÍNIMA: 180 cv. Mínimo

TRANSMISIÓN:
Caja de Cambios manual de 5 ó 6 velocidades




Caja cambios con reductora




Tracción a las cuatro ruedas 




Diferencial Central autoblocante



Control de Tracción 



Control de estabilidad
NEUMÁTICOS:
Neumáticos Mixtos con porcentaje de utilización 50% “Fuera Carretera” - 50% “Carretera”, homologados conforme a especificaciones de ficha técnica del vehículo y conformes a legislación actual en materia de Neumáticos y posibilidad de colocación de neumáticos 80% Fuera de la carretera y 20% en carretera..

DIRECCIÓN: Asistida variable
FRENOS: Frenos delanteros y traseros de disco ventilados

PRESTACIONES TODO TERRENO




Distancia mínima al suelo: Superior a 210 mm




Ángulo de Ataque: Superior a 30º




Ángulo de Salida: Superior a 24º




Ángulo Ventral: Superior o igual a 20º




Inclinación máxima lateral: Superior a 40º



Ángulo máximo de pendiente: Superior a 40º

PRESTACIONES Y EMISIONES: Conforme con Normas de emisión Euro 5
EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD:

· Sistema Antibloqueo ABS. 
· Airbag para conductor y acompañante.
· Airbag laterales para conductor y acompañante.
· Airbag de cabeza.
· Bloqueo del Diferencial al 100%.
· Cinturones de Seguridad de 3 puntos en todas las plazas.
· Programa de estabilidad electrónico. 
· Sistema Antideslizamiento. 
· Inmovilizador electrónico.
· Barras de protección lateral.
· Apoya cabezas delanteros y traseros.
EQUIPAMIENTO EXTERIOR

· Rueda repuesto tamaño normal, con neumático idéntico.
· Faros Antiniebla delanteros y traseros.
· Tercera luz de freno.
· Retrovisores exteriores ajustables eléctricamente. 
· Portón maletero con luneta practicable.
· Lavafaros.
EQUIPAMIENTO INTERIOR

· Asiento conductor regulable en altura. 
· Apoyabrazos delantero central.

EQUIPAMIENTO FUNCIONAL:

· Sistema de climatización.
· Cierre Centralizado con mando a distancia.
· Equipo de Audio. 
· Elevalunas Eléctricos Delanteros.
· Volante regulable en altura y profundidad.
· Ordenador de abordo.
· Bluetooth.
2.6 VEHÍCULOS TIPO TURISMO CON “KIT VEHÍCULO CAMUFLADO”

Los vehículos deberán cumplir las especificaciones técnicas que se detallan en el siguiente apartado además de aquellas indicadas en el apartado 3.3.
CARROCERÍA: 
TIPO: Turismo 



Nº PUERTAS: 5




Nº PLAZAS: 5

Color Base del Vehículo: colores discretos.
Carrocería galvanizada.

Protección permanente de los bajos y pasos de rueda.

Carrocería autoportante con habitáculo de seguridad       indeformable.
Longitud superior a 4100 mm.
MOTOR:

COMBUSTIBLE: Diesel




CILINDRADA: Superior a 1.450 c.c.




SISTEMA INYECCIÓN: Directa




POTENCIA MÍNIMA: Igual o Superior a 110cv




PAR MÍNIMO: 210Nm

CAJA CAMBIOS: Manual de 5 ó  6 velocidades

TRACCIÓN: Tracción delantera
DIRECCIÓN: Asistida

FRENOS: Frenos delanteros de disco autoventilados  y traseros de disco.

EMISIONES: NORMAS DE EMISIÓN: Euro 5
EQUIPAMIENTO EXTERIOR:

· Espejos retrovisores exteriores ajustables  eléctricamente.

· Faros de alta luminiscencia (halógenos o similar)

· Llantas  de 15" mínimo 

· Antena integrada en luneta posterior

· Antinieblas.

EQUIPAMIENTO INTERIOR:

· Volante con regulación de altura y ajuste longitudinal.
· Asiento de conductor regulable en altura

· Guantera Iluminada

                              - Elevalunas eléctricos delanteros
EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD:

· Airbags frontales para conductor y acompañante.

· Airbags laterales para el conductor y el acompañante.

· Sistema antibloqueo electrónico (ABS).

· Programa de estabilidad electrónico (ESP).

· 2 apoya cabezas anteriores 

· 3 Apoya cabezas posteriores.

· Cinco cinturones de seguridad (delanteros/traseros) automáticos de tres puntos.

· Inmovilizador electrónico.
EQUIPAMIENTO FUNCIONAL:

· Cierre centralizado con control remoto.

· Iluminación interior y en el maletero.

· Luces de aviso de puertas o maletero abierto.

· Equipo de Audio

· Cuadro de instrumentos con velocímetro, cuenta revoluciones y contador de kilometraje.

· Sistema Climatización.

· Bluetooth.
2.7 VEHÍCULO MIXTO ADAPTABLE CON “KIT VEHÍCULO    

CAMUFLADO”
Los vehículos deberán cumplir las especificaciones técnicas que se detallan en el siguiente apartado además de aquellas indicadas en el apartado 3.3.
CARROCERÍA: 
TIPO: Mixto adaptable



Nº PUERTAS: 5


Nº PLAZAS: 5 con posibilidad de reducirlas y ampliar la zona de carga
Color Base del Vehículo: color discreto
Longitud superior a 4750 mm.
MOTOR:

COMBUSTIBLE: Diesel




CILINDRADA: Superior a 1.900 c.c.




SISTEMA INYECCIÓN: Directa Common Rail



POTENCIA MÍNIMA: Igual o Superior a 115cv




PAR MÍNIMO: 280Nm

CAJA CAMBIOS: Manual de 5 ó  6 velocidades

TRACCIÓN: Tracción delantera
DIRECCIÓN: Asistida

FRENOS: Frenos delanteros de disco ventilados  y traseros de disco.

EMISIONES:



NORMAS DE EMISIÓN: Euro 5
EQUIPAMIENTO EXTERIOR:

· Faros de alta luminiscencia (halógenos o similar)

· Llantas  de 16" mínimo 

· Antinieblas.
· Retrovisores eléctricos con función anti escarcha.
EQUIPAMIENTO INTERIOR:

· Volante con regulación de altura y ajuste longitudinal.
· Asiento de conductor regulable en altura

· Guantera Iluminada
· Filtro en el habitáculo con función antipolen
                              - Elevalunas eléctricos delanteros

EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD:

· Sistema antibloqueo electrónico (ABS).

· 2 apoya cabezas anteriores 

· 3 Apoya cabezas posteriores.

· Cinco cinturones de seguridad (delanteros/traseros) automáticos de tres puntos.

· Inmovilizador electrónico.

EQUIPAMIENTO FUNCIONAL:

· Cierre centralizado con control remoto.

· Iluminación interior y en el maletero.

· Equipo de Audio

· Cuadro de instrumentos con velocímetro, cuenta revoluciones y contador de kilometraje.

· Sistema Climatización.

· Bluetooth.
3. EQUIPAMIENTO POLICIAL
Las transformaciones especificadas en los puntos siguientes deberán efectuarse en establecimientos ubicados dentro de la Comunidad Foral de Navarra.

3.1 KIT PATRULLA POLICÍA FORAL
Se aplicará a todos los vehículos excepto a los descritos en los apartados 2.6 y 2.7 (camuflados).
3.1.1 PINTURA 
La pintura base del vehículo será de color rojo y en su defecto se repintaran de color rojo Ral 3020. El color gris, en todos los casos será Ral 7042. 
3.1.2 ROTULACIÓN

IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL:


El Símbolo del Gobierno de Navarra se realizará conforme a lo establecido en el Decreto Foral 189/2004, de 3 de mayo, por el que se regula el símbolo oficial del Gobierno de Navarra y su utilización.

IDENTIFICACIÓN FUNCIONAL:

Se realizará en Helvética Médium en negativo de Rojo (letras Blancas) y su tamaño dependerá del espacio disponible en cada vehículo.
            La ubicación en el vehículo de la Identificación Institucional   y la Identificación Funcional la cual, en algunos vehículos (según zona geográfica de utilización) será en bilingüe, se muestra en el Anexo I que se adjunta.
3.1.3 ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN ACÚSTICA Y VISUAL

1- Puente de dos niveles (superior e inferior) con la siguiente configuración:

El nivel superior constara de:

-
Luces prioritarias formadas por 28 LEDs de 3ª generación (14 a cada lado) de alta intensidad y bajo consumo (1W por LED). 

-
Cartel central opal iluminado con texto POLICIA FORAL negativado en color rojo.

El nivel inferior constara de:

-
Cuatro focos frontales rectangulares de 50W de potencia.

-
Cuatro focos laterales (2 a cada lado) de 50W de potencia.

-
Dos módulos frontales formados por 3 LEDs de 3ª generación cada uno, de alta intensidad y bajo consumo. Estos módulos deben ser intermitentes para realizar la función de "Luz de pare" contemplada en el artículo 69 del Reglamento General de Circulación español. 

-
Barra de luces direccionales de 8 módulos formado por 3 LEDs de 3ª generación (por módulo) de luz ámbar. Todos los módulos deben ser de alta intensidad y bajo consumo.


Las fijaciones serán adecuadas al modelo del vehículo solicitado. La instalación del puente y del vehículo debe estar separadas por un conector techo de máximo 23 vías. Tensión de alimentación a 12V.

2 -
Amplificador-sirena de 100W que permita el control de todas las luces del puente, tanto prioritarias como secundarias. Incorporará una botonera de control con teclado de silicona iluminado y megafonía con control de volumen. La botonera se instalara en el interior del vehículo.

3 -
Altavoz con motor de Neodimio, con una potencia de 100W (11 ohm). Incluirá un soporte en "L" para facilitar la instalación. 

3.2 KIT DETENIDOS POLICÍA FORAL

Este equipamiento solo se aplicará a los vehículos descritos en el apartado  2.1.
Incluye el mismo equipamiento que el “KIT PATRULLA POLICÍA FORAL” especificado en el apartado 3.1, además del equipamiento siguiente:

- Mampara básica de separación entre asientos delanteros y posteriores. La mampara básica estará fabricada en policarbonato transparente e incorporará una barra de refuerzo vertical donde instalar diferentes accesorios como linternas y/o armeros. 

- Suelo fabricado en ABS o fibra. Dispondrá de desagües para facilitar la limpieza del habitáculo. 

- Asiento Trasero fabricado en ABS o fibra. Dispondrá de orificios para salvar los cinturones de seguridad traseros.

- Paneles laterales para las puertas posteriores, fabricados en ABS o fibra, siguiendo la línea del suelo y el asiento. Estos paneles laterales dejarán fuera del alcance del trasladado, mecanismos como la apertura de puertas y elevalunas manual o eléctrico.

- Ventiladores Instalados en la mampara de separación con el fin de facilitar la respiración del habitáculo trasero.

- Mando cierre/apertura de puertas traseras operado desde parte delantera.

- Armero situado en un lugar adecuado del Kit para salvaguardar la seguridad de los usuarios en caso de siniestro, para lo cual, antes de su instalación la empresa adjudicataria se pondrá en contacto con el Área de Mando y Apoyo de la Policía Foral de Navarra, en donde le facilitarán las instrucciones precisas para su ubicación.

· La transformación de este Kit se diseñará proporcionando la máxima seguridad y eficiencia a los agentes. 

· La transformación deberá garantizar la imposibilidad de acceder tanto a la zona de maletero como a la zona de conducción desde la zona destinada al traslado de detenidos.

· Asimismo, la zona destinada para el traslado de detenidos deberá diseñarse de tal forma que se minimice el riesgo de autolesión de la persona trasladada en la zona de detenidos. A tal efecto, se evitarán aristas u objetos punzantes.

· La transformación se realizará conforme a la legislación actual en materia de Homologación de vehículos y de sus componentes.

3.3 KIT CAMUFLADOS POLICÍA FORAL

Este equipamiento solo se aplicará a los vehículos descritos en el apartado            
2.6 y 2.7.

- Instalación de lámpara estroboscópica para montaje empotrado color Cristal en ópticas delanteras y traseras del vehículo, con su correspondiente fuente de alimentación. El control de las lámparas se realizará mediante dispositivo colocado en interior del vehículo permitiendo modos de funcionamiento alternativo o simultáneo.
- Amplificador-sirena de 100 W que permita el control de todas las luces del puente, tanto prioritarias como secundarias. Incorporará una botonera de control con teclado de silicona iluminado y megafonía con control de volumen. La botonera se instalara en el interior del vehículo.

- Altavoz con motor de Neodimio,con una potencia de 100 W (11 ohm).

Incluirá un soporte en "L" para facilitar la instalación. 
- Los destellantes integrados en faros delanteros y traseros, accionable desde el mismo mando de las sirenas
- Luz de aviso compacta de tipo rotativo magnético con dos cadencias de destello seleccionables desde un interruptor integrado en el aparato. La alimentación del aparato se realizará a través del encendedor de cigarrillos del vehículo, por lo que deberá incorporar clavija homologada para su conexión.

  La instalación del aparato se realizará mediante dispositivo   magnético.

4. CONSIDERACIONES COMUNES A TODOS LOS  VEHÍCULOS. 

Todos los vehículos deberán contemplar adicionalmente los siguientes accesorios que se indican en los siguientes apartados.

4.1 LÁMINAS DE SEGURIDAD CON CONTROL SOLAR:

Este apartado será de aplicación para todos los vehículos descritos en el Apartado 3.

Los vehículos se entregarán con láminas de seguridad con control solar en una sola pieza que incrementen de forma notable el nivel de resistencia de los vidrios, así como el nivel de reflexión solar. 

Para los vidrios de las ventanas laterales traseras y luna posterior, se instalarán “Láminas de Seguridad con Control Solar” con las características que se detallan a continuación:

	Transmisión Solar
	40%

	Transmisión Luz Visible
	35%

	Reflexión Luz Visible
	14%

	Rechazo de U.V.
	96%

	Fuerza de Tensión
	27.318(lb/in2)

	Fuerza de rotura
	301(lb/m)

	Elongación hasta la rotura
	159

	Resistencia al arrancado
	>1550

	Fuerza de Punzonado
	184


 Para los vidrios de las ventanas laterales delanteras y luna delantera, se instalarán “Láminas de Seguridad sin Control Solar” con las características que se detallan a continuación:

	Fuerza de Tensión
	27.318(lb/in2)

	Fuerza de rotura
	301(lb/m)

	Elongación hasta la rotura
	159

	Resistencia al arrancado
	>1550

	Fuerza de Punzonado
	184


Para un perfecto agarre con la superficie a laminar (vidrio en este caso), deberá disponer de un adhesivo de alta resistencia sensible a la presión. Para evitar el rayado incorporará una capa de material endurecido.

Se deberán colocar láminas con un espesor nominal superior a las 3000 micras en todas las superficies acristaladas laterales de los vehículos (vidrios habitualmente planos) y las lunetas traseras (vidrios habitualmente curvos).


Las láminas de seguridad, una vez adheridas a los vidrios, le conferirán unas características resistivas superiores a las propias del material sin este tipo de elemento. 


El conjunto vidrio-lámina será capaz de presentar una resistencia al fuego sin roturas durante, al menos, 60 segundos, de acuerdo a la norma 

UNE 23.721 (resistencia a fuentes caloríficas radiantes). 


Serán rechazados, por deficientes, aquellos laminados, en cualquiera de los vidrios de cada uno de los vehículos, que no verifiquen una calidad de acabado suficiente. A modo de aproximación, se recogen a continuación una serie de criterios que supondrían la determinación de falta de idoneidad y que provocarían la sustitución del elemento afectado:
- Láminas que no cubran de forma total el vidrio a proteger.

- Láminas que presenten roturas o desgarros notables.

- Láminas deficientemente adheridas al vidrio.

- Aquellas que, debido a una deficiente colocación, presenten rallados    que puedan afectar a la correcta visualización desde el interior.

- Fallos, defectos constructivos o de falta de transparencia en las láminas de seguridad.

- Laminados que presenten burbujas de aire o liquido, debido a un deficiente montaje. Se considerará inadmisible todo laminado que, individualmente, presente una burbuja de diámetro superior a 1 cm. (aproximadamente). De igual manera, serán rechazados todos aquellos acabados que presenten diversos fallos de esta tipología, a pesar de que el diámetro de los mismos sea inferior al anteriormente establecido.

- Cuando el conjunto vidrio-lámina presente excesivas humedades.

- Cuando el ensamblaje de las diferentes piezas que conforman la protección de la luna trasera, presente defectos de continuidad entre piezas sucesivas superiores a un milímetro.

- Cualesquiera otras que supongan una limitación en cuanto a la visión a través de la lámina una vez colocada, o bien afecten a la firmeza del conjunto vidrio-lámina de acuerdo a las condiciones resistivas recogidas en el presente documento.

4.2 SISTEMA DE COMUNICACIONES:


El vehículo deberá tener realizada la preinstalación de los equipos de comunicaciones (soporte, alimentación, antenas, altavoces, etc.), para lo que se pondrá en contacto con el Área de Mando y Apoyo de la Policía Foral de Navarra, en donde le facilitarán los materiales necesarios, además de instruirle en cuanto sea oportuno para este trabajo.


Deberá estar dotado de equipamiento eléctrico y mecánico compatible con la instalación de un aparato de transmisiones tipo tetra digital, no pudiéndose producir interferencias que limiten su funcionamiento tanto en emisión como en recepción.

4.3. LINTERNAS


El vehículo deberá ir provisto de dos linternas y sus complementos correspondientes, suministrados por el Servicio de Policía Foral cuya instalación deberá ser realizada por la empresa adjudicataria, para lo que se pondrá en contacto con el Área de Mando y Apoyo de la Policía Foral de Navarra, en donde le facilitarán los materiales necesarios así como las instrucciones precisas para su ubicación.


El equipo de cada linterna estará compuesto por los siguientes elementos:

· La linterna propiamente dicha.

· Una lámpara de recambio.
· Soporte con cargador individual incorporado. El cargador irá conectado a la instalación eléctrica del vehículo.

· Capuchón de color naranja traslúcido de 30 centímetros de longitud y boca de 6 centímetros de diámetro.

4.4. OTROS ACCESORIOS 

- Herramientas: Incluirá como mínimo llave de ruedas, gato elevador acorde con el peso del automóvil, juego de lámparas de repuesto y las herramientas necesarias para cambiar cualquier lámpara.

- Alfombras de Goma en plazas delanteras.

- Rueda de repuesto: Caso de no incluir rueda de repuesto o que sea del tipo de emergencia, se añadirá un Kit Antipinchazos.

- Triángulos de emergencia homologados y Botiquín.
- Dos chalecos reflectantes color amarillo  homologados conforme a la norma UNE EN 471 y con el correspondiente marcado CE y en caso de los vehículos camuflados serán de color rojo.

     - 3 juegos de llaves para cada vehículo.  
ANEXO I: ROTULACIÓN DE VEHÍCULOS
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